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4.67   Agrupación Política Nacional “México Representativo y Democrático”  
 
El 16 de mayo de 2013, la Agrupación Política Nacional México Representativo y 
Democrático entregó en tiempo y forma el Informe Anual sobre el origen y destino 
de los recursos que recibió durante el ejercicio 2012, a la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7, 8;  y 77, numeral 6; 81, numeral 1, inciso 
l); y 83, numeral 1, inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a), 273, 276, numeral 
1, inciso b) y 312 del Reglamento de Fiscalización, que precisan que todos los 
Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe Anual deberán estar 
debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación y soportados con la 
documentación contable comprobatoria que el propio Reglamento de la materia 
establece.  
 
 
 
4.67.1  Inicio de los Trabajos de Revisión  
 
El 20 de mayo de 2013 se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante oficio UF-DA/03615/13 del 
22 de abril de 2013, recibido por la agrupación el 24 del mismo mes y año, la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos le solicitó que 
remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2012, así como la 
documentación comprobatoria de dichos registros, a fin de verificar las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como lo 
establecen los artículos 34, numeral 4; 77 numeral 6; 81, numeral 1, incisos f) y l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 270 
numeral 1, inciso a), 312 y 339 del Reglamento de Fiscalización.  
 
Mediante escrito PCDN/35/13 del 14 de mayo de 2013, recibido por la Unidad de 
Fiscalización el 16 del mismo mes y año, la Agrupación presentó lo que a la letra 
se transcribe:  
 

“(…) esta agrupación política nacional remite en tiempo y forma, lo 
siguiente:  
 
- Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos 

correspondiente al ejercicio de 2012. 
- Detalle de los montos aportados por los asociados y simpatizantes. 
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- Detalle de ingresos obtenidos por autofinanciamiento. 
- Detalle de los ingresos obtenidos por rendimientos financieros, 

fondos y fideicomisos. 
- Detalle de los gastos en actividades ordinarias permanentes. 
- Balanza de comprobación al periodo 12 (Dic-12). 
- (…) 
- Control de folios expedidos de los recibos de aportaciones de 

asociados y simpatizantes en especie. 
- Recibos del 1 al 4 de las aportaciones y simpatizantes en especie. 
- Documentación relacionada con los recibos indicados en el punto 

anterior. 
- Auxiliares del día 01-Ene-12 (Per. 01) al día 31-12-12 (Per. 13), 

Cuentas 1106, 3206, 3403 y 3404. 
- 5 Pólizas de diario números del 1 del 31 de enero de 2012, 1 del 30 

de noviembre de 2012, 1 del 31 de diciembre de 2012, 2 del 31 de 
diciembre de 2012 y 3 del 31 de diciembre del 2012. 

- El estado de posición financiera al periodo 12 (Dic-12), estado de 
resultados al periodo 12 (Dic-12), que incluye la totalidad de las 
operaciones efectuadas a nivel nacional por México Representativo 
y Democrático. 

 
De igual forma, se informa que los directivos de la agrupación llevan a 
cabo sus actividades y representación, sin recibir remuneración alguna, 
tal y como se le informó al presentar nuestro Informe Anual 2011.  
 
(…)”  

 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/03615/13 del 22 de abril de 2013, recibido por la 
agrupación política el 24 del mismo mes y año, nombró al L.A.E. Jaime Vilanova 
Hernández, como persona responsable para realizar la revisión al Informe Anual. 
El acta de inicio de los trabajos de revisión se levantó el 16 de mayo de 2013, 
(Anexo 1). 
 
 
4.67.2  Ingresos  
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual Ingresos por un  monto de 
$13,932.00 que fueron clasificados de la siguiente forma: 
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 CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

1. Saldo Inicial   $0.00 0 

2. Financiamiento por los Asociados  0.00 0 

 Efectivo $0.00   

 Especie 0.00   

3. Financiamiento de Simpatizantes  13,932.00 100 

 Efectivo 0.00   

 Especie 13,932.00   

4. Autofinanciamiento  0.00 0 

5. Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 

 0.00 0 

TOTAL  $13,932.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7257/12 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la Agrupación Política el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones, y 
rectificaciones, así como documentación comprobatoria y contable, referente al 
rubro de Ingresos. 
 
Al respecto, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2013, recibido por la 
Unidad de Fiscalización el mismo día (Anexo 4), la agrupación presentó 
documentación y una serie de aclaraciones, sin embargo no modificó los importes 
reportados en el Informe Anual, (Anexo 2). 
 
 
a) Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se verificó la cantidad de $13,932.00 
que representa el 100% de los Ingresos reportados. 
 
 
4.67.2.1  Financiamiento por los Asociados  
 
La agrupación no recibió ingresos por este concepto.  
 
 
4.67.2.2  Financiamiento de Simpatizantes  
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) un monto 
de $13,932.00, integrado de la siguiente manera: 
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CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

3. Financiamiento por los Asociados   

Efectivo  $0.00 

Especie  13,932.00 

TOTAL  $13,932.00 

 
 
a) Verificación Documental  
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, llevó a cabo 
la verificación del 100% de los Ingresos reportados en este rubro, determinándose 
que la documentación que los ampara, consistente en un Recibo de Aportaciones 
de Asociados y Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, así como un contrato de 
comodato, cotizaciones y control de folios, cumple con la normatividad aplicable; 
por tal razón, no se determinaron observaciones al respecto. 
 
 
Control de Folios  
 
De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el número de 
recibos impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 
 
CONTROL DE 

FOLIOS 
RECIBOS 

IMPRESOS 
FOLIOS 

UTILIZADOS 
EN 

EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO 

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAS-APN 50 0 0 4 0 46 

 
Es importante mencionar que la agrupación no reportó haber impreso ni tener 
recibos pendientes de utilizar de Aportaciones de Asociados y Simpatizantes en 
Efectivo.  
 
 
4.67.2.3  Autofinanciamiento  
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
 
 
 



5 

 

4.67.2.4 Financiamiento por Rendimientos Financieros, Fondos y 
Fideicomisos 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto.  
 
 
4.67.3  Egresos  
 
La agrupación reportó inicialmente en su Informe Anual, Egresos por un monto de 
$13,932.00, integrados de la siguiente manera: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 

A) Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes  $0.00 0 

B) Gastos por Actividades  13,932.00 100 

 Educación y Capacitación Política $0.00   

 Investigación Socioeconómica y Política 5,000.00   

 Tareas Editoriales  2,088.00   

 Otras Actividades 6,844.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  

Total de Egresos  $13,932.00 100 

 
Mediante oficio UF-DA/7257/12 del 26 de agosto de 2013 (Anexo 3), recibido por 
la agrupación el mismo día, se le solicitó una serie de aclaraciones, correcciones y 
documentación referentes al rubro de Egresos.  
 
Al respecto, con escrito sin número del 6 de septiembre de 2013, recibido el 6 del 
mismo mes y año(Anexo 4), la agrupación presentó documentación y una serie de 
aclaraciones, sin embargo no modificó los importes reportados en el Informe 
Anual, (Anexo 2). 
 
 
4.67.3.1  Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
 
 
Órganos Directivos de la Agrupación  
 
Mediante escrito PCDN/35/13 del 14 de mayo de 2013, recibido el 16 del mismo 
mes y año, la agrupación presentó lo que a la letra se transcribe:  
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“(…) se informa que los directivos de la agrupación llevan a cabo sus 
actividades y representación, sin recibir remuneración alguna, tal y 
como se le informó al presentar nuestro Informe Anual 2011.  
 
(…)”  

 
Por lo anterior, no se generó observación alguna. 
 
 
4.67.3.2  Gastos Por Actividades Específicas 
 
Por este concepto la agrupación reportó en su Informe Anual (Anexo 2) un monto 
de $13,932.00, el cual se integra como se detalla a continuación: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE 

B) Gastos por Actividades Específicas  $13,932.00 

Educación y Capacitación Política $0.00  

Investigación Socioeconómica y Política  5,000.00  

Tareas Editoriales 2,088.00  

Otras Actividades 6,844.00  

TOTAL  $ 13,932.00 

 
 
a) Verificación Documental  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $13,932.00 que 
representa el 100% de los Egresos reportados en este rubro por la agrupación, 
constatándose que la documentación que los ampara, consistente en cotización, 
recibo de aportaciones de asociados y simpatizantes en especie, contrato de 
donación, kárdex, notas de entrada y notas de salida, cumplen con lo establecido 
en la normatividad aplicable; razón por la cual, no se realizó observación alguna. 
 
 
4.67.3.2.1  Educación y Capacitación Política  
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto.  
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4.67.3.2.2  Investigación Socioeconómica y Política 
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $5,000.00, que 
representa el 100% reportados en este rubro por la agrupación, determinándose 
que la documentación que los ampara, corresponde a un recibo de aportaciones 
de asociados y simpatizantes en especie, contrato de donación,  que cumplen con 
lo establecido en el Reglamento de la materia. 
 
  
4.67.3.2.3  Tareas Editoriales  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $2,088.00, que 
representa el 100% reportados en este rubro por la agrupación, determinándose 
que la documentación que los ampara, corresponde a dos recibos de aportaciones 
de asociados y simpatizantes en especie y dos contratos de donación, que 
cumplen con lo establecido en el Reglamento de la materia. 
 
 
4.67.3.2.4  Otras Actividades  
 
Con base en los criterios de revisión establecidos por la Unidad de Fiscalización 
de los Recursos de los Partidos Políticos, se revisó la cantidad de $6,844.00, que 
representa el 100% reportados en este rubro por la agrupación, determinándose 
que la documentación que los ampara, corresponde a un recibo de aportaciones 
de asociados y simpatizantes en especie, contrato de donación, que cumplen con 
lo establecido en el Reglamento de la materia. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional México Representativo y Democrático, 

presentó en tiempo y forma su Informe Anual, que fue revisado en una primera 
instancia para detectar errores y omisiones generales. 
 

Ingresos 
 

2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $13,932.00, que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie “RAS-APN”, cotizaciones y contratos en comodato, 
se apegan a la normatividad de la materia. 

 

3. La Agrupación no reportó saldo en sus registros contables al 31 de diciembre 
de 2011 en las cuentas de “Caja” y “Bancos”, por lo que deberá reportar $0.00 
como Saldo Inicial en el Informe Anual del ejercicio 2013. 

 
 

4. De la revisión al Control de Folios de Recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, formato “CF-RAS-APN”, se determinó que la 
agrupación utilizó una sola serie. A continuación se menciona el número de 
recibos impresos, así como los utilizados, cancelados y pendientes de utilizar: 
 

CONTROL 
DE 

FOLIOS 

RECIBOS 
IMPRESOS  

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

FOLIOS 
UTILIZADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

FOLIOS 
CANCELADOS 

EN EL 
EJERCICIO  

PENDIENTES 
DE UTILIZAR 

RAS-APN 50 0 0 4 0 46 

 
 

Egresos 
 

5. Del total de los egresos reportados por la agrupación en su Informe Anual, se 
revisó un importe de $13,932.00 que equivale al 100%, determinando que la 
documentación que los ampara recibos de Aportaciones de Asociados y 
Simpatizantes en Especie, cotizaciones y contratos de comodato y donación 
que se apegan a la normatividad aplicable. 
 

6. La agrupación reportó Ingresos por $13,932.00 y Egresos por $13,932.00, por 
lo que su Saldo Final importa una cantidad de $0.00.   
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Anexo 1 
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Anexo 2 
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Anexo 3
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Anexo 4 

 



15 

 

 


